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Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 GPT

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 

De: nadin alexander ramirez quiroga <nramqui@yahoo.es>
Enviado: martes, 27 de junio de 2023 9:53
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fw: CONTESTA DEMANDA 11001333704120230007800 FRANCESCO PAOLO GIOVANELLY EDER Vs
SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA
 
Buen día se da alcance al correo anterior, señalando que el numero del proceso correcto
es 11001333704120230007800  y no como quedo anteriormente (11001333704120230005800).

----- Mensaje reenviado -----
De: nadin alexander ramirez quiroga <nramqui@yahoo.es>
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: colnotificaciones@deloitte.com <colnotificaciones@deloitte.com>
Enviado: martes, 27 de junio de 2023, 08:41:49 GMT-5
Asunto: CONTESTA DEMANDA 11001333704120230005800 FRANCESCO PAOLO GIOVANELLY EDER Vs
SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA

Doctora 
ANA ELSA AGUDELO AREVALO
Juzgado 42 Administrativo de Oralidad del Circuito Bogotá D.C 
Sección Cuarta 
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correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

REF. EXPEDIENTE No. 11001333704120230007800 Proceso de Nulidad y restablecimiento del Derecho
Demandante: FRANCESCO PAOLO GIOVANELLY EDER Demandada: SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA 

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA 

Respetada doctora: 

En mi calidad de apoderado especial de la entidad demandada,  adjunto al presente contestación de la demanda en
referencia junto con antecedentes y anexos para todos los fines pertinentes.

Cordial saludo,

NADIN ALEXANDER RAMIREZ QUIROGA 
Abogado Externo SDH
Cel 3123500420



 

Doctora 
ANA ELSA AGUDELO AREVALO 
Juzgado 42 Administrativo de Oralidad del Circuito Bogotá D.C 
 Sección Cuarta 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

 
REF.  EXPEDIENTE No. 11001333704120230007800 

Proceso de Nulidad y restablecimiento del Derecho 
Demandante: FRANCESCO PAOLO GIOVANELLY EDER 
Demandada: SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA 

 

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA 
 

Respetada doctora: 
 

NADIN   ALEXANDER   RAMIREZ   QUIROGA   identificado   con   cedula   de 
ciudadanía No. 79.451.833 y a tarjeta profesional No. 95.661 del Consejo 
Superior de la Judicatura en mi calidad de apoderado especial de la 
entidad demandada, de acuerdo con el poder otorgado por el doctor JOSÉ 
FERNANDO SUÁREZ VENEGAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía N.º 
79154120, en calidad de Subdirectora de Gestión Judicial de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, acorde a lo estipulado en el artículo 70 del Decreto 601 
del 22 de diciembre de 2014, en concordancia con el Decreto 089 del 24 de 
marzo de 2021, en ejercicio de la función de representación judicial y 
extrajudicial en los procesos que se adelanten con ocasión de los actos, 
hechos, omisiones u operaciones que la Secretaría Distrital de Hacienda 
expida, realice o en que incurra o participe, documentos que anexo al 
presente escrito, dentro del término legal me dirijo a su Despacho, con el fin 
de oponerme a las pretensiones de la demanda y dar contestación a la 
misma de la siguiente manera: 

 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
De entrada, se manifiesta a señora juez, que una vez leída y analizada la 
demanda propuesta por FRANCESCO PAOLO GIOVANELLY EDER., se establece 
que las pretensiones elevadas están llamadas a fracasar teniendo en cuenta 
que: 

 
1.- De acuerdo al recaudo probatorio y al análisis efectuado respecto de los 
actos  administrativos  demandados  frente  a  la  demanda presentada, se  

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
establece claramente que la administración distrital obró de 
conformidad con lo previsto en la normativa pertinente, sin que sean de 
recibo los fundamentos subjetivos formulados por la actora. 

 
2.- Se demuestra que la administración emitió los actos administrativos 
cuestionados bajo el rigor normativo, respetando el derecho de defensa y 
contradicción previsto en la Constitución nacional. 

 
3.- Los actos administrativos enjuiciados de acuerdo a su contenido gozan de 
una debida motivación de hecho y de derecho. 

 
SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 
 
AL PRIMERO: Es cierto, la Oficina General de Fiscalización de la Subdirección 
de Determinación de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá D.C., 
profirió el Pliego de Cargos No. 2020EE152118 del 28/08/2020, el cual fue 
debidamente notificado a la parte actora, por no enviar información o 
presentarla de forma extemporánea respecto al año gravable 2018. 
 
AL SEGUNDO: No es cierto, ya que en efecto la administración distrital emitió 
Pliego de cargos por no remitir información requerida y contrariamente a lo 
señalado por la parte actora, si fue notificado en debida forma, tal como se 
demostró en Resolución que desató recurso de reconsideración interpuesto. 
 
AL TERCERO: No es un hecho directo relacionado con el acto administrativo 
demandado, por tanto, lo afirmado por la parte actora se   constituye como 
una manifestación subjetiva con la cual quiere sustentar su presunto derecho, 
circunstancia que debe ser objeto de verificación y valoración en el 
momento procesal oportuno por parte del despacho. 
 
AL CUARTO: Es cierto. 
 
AL QUINTO: Es cierto. 
 
AL SEXTO: Es cierto. 
 
AL SÉPTIMO: Es cierto. 
 
AL OCTAVO: Es cierto. 
 
 
 



 

 
 A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
El Distrito Capital – Secretaría Distrital de Hacienda, se opone a todas y cada 
una de las pretensiones propuestas por el apoderado de la demandante 
FRANCESCO PAOLO GIOVANELLY EDER. con las cuales pretende la nulidad de los 
actos administrativos y el restablecimiento del derecho de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
PRINCIPALES 

 
 Nulidad de la   Resolución   No.   DDI-021826-2021EE234536 del 29 de 

octubre de 2021, por medio de la cual se impone sanción por no cumplir 
con el deber formal de reportar por el año gravable 2018 y/o suministró 
de forma extemporánea la información requerida mediante la Resolución 
No DDI- 058903 del 31/10/2018. 

 
 Nulidad de la Resolución No. DDI-020889 del 27 de octubre de 2022, 

mediante la cual se resuelve el recurso de reconsideración interpuesto         
en contra de la Resolución No. DDI-021826-2021EE234536 del 29/10/202. 

 
 Que como consecuencia de lo anterior se establezca el derecho así: 

 
a) Que se declare que se configuró un vicio procesal en el marco de las 

actuaciones administrativas que se demandan, al pretermitirse etapas 
dentro del proceso sancionatorio, lo cual deriva en una vulneración al 
derecho al debido proceso. 

 
b) Que, se declare que mi representado no adeuda concepto alguno al 

Distrito Capital de Bogotá por concepto de sanción en relación con el 
cumplimiento formal de la presentación de la información exógena 
correspondiente al año gravable 2018.  

 
c) Que se condene a la parte demandada y a favor de mi representado, 

al pago de las costas y agencias en derecho en las cuales haya incurrido 
para su defensa en el trámite del presente medio de control. 

 
     FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA PARTE ACTORA  
 

Sobre los fundamentos y consideraciones efectuadas por la parte actora a 
continuación se realiza un resumen o síntesis, sobre el cual se realizará el 
pronunciamiento respectivo, en el acápite nominado como razones y 
fundamentos de la defensa. 
 



 

1.- Nulidad de la actuación administrativa demandada por violación de las 
normas en que ha debido fundarse – Vulneración del derecho al debido 
proceso de FRANCESCO PAOLO GIOVANELLI mediante los actos 
administrativos demandados – Los actos demandados fueron expedidos en 
el marco de un proceso sancionatorio que no surtió las etapas procesales 
necesarias para que de él se predique su legalidad. 
 
2.- Nulidad de la actuación administrativa demandada por violación de las 
normas en que ha debido fundarse – En el presente caso se configura una 
irregularidad en la notificación en los términos del artículo 72 del C.P.A.C.A.–  
 
En caso de haberse notificado el pliego de cargos a mi representado por 
parte de la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá, dicha actuación se 
reputa inexistente para la misma, al haberse realizado durante el término de 
suspensión de las actuaciones adelantadas por la Secretaría Distrital de 
Bogotá D.C. 
 
3.- Nulidad de la actuación administrativa demandada por falsa motivación 
– FRANCESCO PAOLO GIOVANELLI EDER no estaba obligada a reportar 
información exógena durante el año gravable 2018 en la jurisdicción de 
Bogotá D.C., al percibir ingresos brutos por una suma inferior a 3.500 UVT en 
el Distrito – Ausencia del hecho sancionable 
 
RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 
En primer lugar, ha de indicarse que en razón a que la fundamentación 
planteada en los conceptos de violación mencionados en el anterior 
acápite corresponde a la presunta vulneración del debido proceso se hará 
referencia conjunta en sobre el particular, más allá de la iteración de 
diferentes conceptos sobre el particular. 

 
Por tanto, sea lo primero delimitar el concepto y aplicación del debido 
proceso como derecho constitucional fundamental, previsto en el Artículo 
29 de la Constitución Nacional aplicable a toda clase de actuaciones 
administrativas y judiciales, encaminada a que los colombianos en este caso 
contribuyentes se sometan a mecanismos justos, que permitan cumplir con 
los fines esenciales del Estado, entre ellos, en la determinación y cobro de los 
tributos que constituyen fuente de funcionamiento de estado. 

 
Dicho derecho fundamental para quienes tienen a su cargo el desarrollo de 
un proceso judicial o administrativo, implica la obligación de mantenerse 
al tanto de las modificaciones al marco jurídico que regula sus funciones, pues 
de lo contrario, su conducta puede acarrear la ejecución de actividades 



 

que no les han sido asignadas o su ejecución conforme con un proceso no 
determinado legalmente.  
 
Sobre este particular, es del caso traer a colación el Artículo 6º Ídem, en 
cuanto dispone que todo servidor público responde por infringir la 
Constitución y la ley y por la “omisión o extralimitación en el ejercicio de sus 
funciones”, en concordancia con el Artículo 121 del mismo texto, en el que se 
determina que aquellos pueden ejecutar únicamente las funciones que se 
determinen en la Constitución y en la ley. 

 
En tal virtud, el principio de legalidad es una restricción al ejercicio del poder 
público, en atención a la cual “las autoridades estatales no podrán actuar 
en forma omnímoda, sino dentro del marco jurídico definido 
democráticamente, respetando las formas propias de cada juicio y 
asegurando la efectividad de aquellos mandatos que garantizan a las 
personas el ejercicio pleno de sus derechos. 
 
Por otro lado, desde la óptica de los ciudadanos relacionados con la 
actuación administrativa o judicial, el debido proceso constituye una 
garantía para el acceso a la administración de justicia, de tal forma que 
puedan conocer las decisiones que los afecten e intervenir, en términos de 
igualdad y transparencia, para procurar la protección de sus derechos e 
intereses legítimos. En este sentido, el debido proceso se concibe como un 
mecanismo protector frente a una eventual actuación arbitraria de las 
autoridades, cuando estas se desvíen, de manera injusta, de la regulación 
jurídica vigente. 
 
La Corte Constitucional ha manifestado que el debido proceso comprende: 

 
“a) El  derecho  a  la  jurisdicción,  que  a  su  vez  implica  los  derechos  al  libre  e 
igualitario  acceso  ante  los  jueces  y  autoridades  administrativas,  a  obtener 
decisiones motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía 
superior, y al cumplimiento de lo decidido en el fallo. 

b) El derecho al juez natural, identificado este con el funcionario que tiene la 
capacidad o aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o 
actuación de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas 
y la división del trabajo establecida por la Constitución y la ley. 
 
 
 



 

 
 
 

El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los medios legítimos 
y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. De este derecho 
hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados para la preparación 
de la defensa; los derechos a la asistencia de un abogado cuando se requiera, 
a la igualdad ante la ley procesal, el derecho a la buena fe y a la lealtad de todas 
las demás personas que intervienen en el proceso. 

c) El derecho a un proceso público, desarrollado dentro de un tiempo razonable, 
lo cual exige que el proceso o la actuación no se vea sometido a dilaciones 
injustificadas o inexplicables. 

d) El derecho a la independencia del juez, que solo tiene efectivo reconocimiento 
cuando los servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de 
administrar  justicia,  ejercen  funciones  separadas  de  aquellas  atribuidas  al 
ejecutivo y al legislativo. 

 
El derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, 
quienes siempre deberán decidir con fundamento en los hechos, de 
acuerdo con los imperativos del orden jurídico, sin designios anticipados ni 
prevenciones, presiones o influencias ilícitas.”. En lo que respecta al debido 
proceso administrativo, debe señalarse que se encuentra regulado en el 
Artículo 29 de la Constitución Política, en el cual se determina la aplicación 
del debido proceso en “toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas”; así como en el Artículo 209 del mismo texto y en el numeral 
1º del Artículo 3º de la Ley 1437 de 2011, normas en las que se regula como 
un principio fundamental de la función administrativa. 

 
Sobre el particular, la Corte Constitucional mediante Sentencia C-980 de 
2010, expresó que el debido proceso administrativo ha sido definido 
jurisprudencialmente como: 

 
“(i) el conjunto complejo de condicione que le impone la ley a la 
administración, materializado en el cumplimiento de una secuencia de 
actos por parte de la autoridad administrativa, (ii) que guarda relación 
directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente 
determinado de manera constitucional y legal”[22]. Ha precisado al 
respecto, que con dicha garantía se busca “(i) asegurar el ordenado 
funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias 
actuaciones y, (iii) resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la 
defensa de los administrados”. 

 

 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-051-16.htm#_ftn22


 

 
La misma providencia, delimita las garantías establecidas en virtud del 
debido proceso administrativo la cuales son: 

 
“(i)ser oído durante toda la actuación,(ii) a la notificación oportuna y 
de conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones  
injustificadas, (iv) a  que  se  permita  la  participación  en  la actuación 
desde su inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se adelante 
por autoridad competente y con el pleno respeto de las formas propias 
previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de 
inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y contradicción, 
(viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las 
decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación 
del debido proceso.” 

 
Por tanto, para la administración el debido proceso administrativo implica 
una limitación al ejercicio de sus funciones, en todo proceso desde su inicio 
hasta su fin, acatando de manera estricta los parámetros procedimentales 
determinados en el marco jurídico vigente. Con lo anterior se pretende 
eliminar todo criterio subjetivo que pueda presentarse en el desarrollo de los 
procesos administrativos y, a su vez, evitar la conducta de omisión, 
negligencia o descuido en que puedan incurrir los funcionarios relacionados 
en el proceso. 
 
Las decisiones correctivas están reguladas, en principio, con un fin 
preventivo para que los administrados se abstengan de incurrir en conductas 
que puedan, entre otras cosas, afectar la convivencia social, fin esencial del 
Estado. De ahí que el proceso administrativo sancionatorio, desde esta 
perspectiva, constituye un límite a las libertades individuales en aras de 
garantizar el orden público. 
 
Como se determina con precedencia, el derecho fundamental al debido 
proceso administrativo comporta entonces diferentes garantías, una de 
ellas es el derecho de defensa y contradicción, consistente en el derecho 
reconocido a toda persona de ser oída, de hacer valer las propias razones y 
argumentos, de controvertir, contradecir y objetar las pruebas en contra y de 
solicitar la práctica y evaluación de las que se estiman favorables, así como 
ejercitar los recursos que le otorga la ley.  
 
Según la doctrina el derecho de defensa ha sido definido de la siguiente 
manera: 



 

 
 

 
 

“concreta la garantía de la participación de los interlocutores en el discurso  
jurisdiccional,  sobre  todo  para  ejercer  sus  facultades  de presentar 
argumentaciones y pruebas. De este modo, el derecho de defensa garantiza la 
posibilidad de concurrir al proceso, hacerse parte en el mismo, defenderse, 
presentar alegatos y pruebas. Cabe decir que este derecho fundamental se 
concreta en dos derechos: en primer lugar el derecho de contradicción, y, en 
segundo lugar, el derecho a la defensa técnica.”  
 
 
Respecto del derecho de defensa, concretamente, se basa en la posibilidad 
de que el administrado conozca y tenga la posibilidad de hacer parte del 
procedimiento que lo involucra y, a partir de ahí, exponer su posición y 
controvertir la posición de la entidad pública por medio de los recursos y 
medios de control dispuestos para el efecto.  
 
Por su parte, el derecho de contradicción, tiene énfasis en el debate 
probatorio, implica la potestad de presentar pruebas, solicitarlas, participar 
efectivamente y exponer los argumentos en torno a lo que prueban los 
medios de prueba, si fuere el caso. 
 
En el caso concreto, si se observa en forma detenida toda la actuación 
administrativa, el contribuyente inconforme ha contado con todas las 
oportunidades procesales, es decir ha contado plenamente con el respeto 
absoluto del debido proceso, tanto así que ha sido conocedor en forma 
oportuna de los actos administrativos emitidos en su contra como lo son la 
resolución que negó la solicitud de devolución, respecto de la cual ejerció 
recurso de reconsideración y fue resuelta en la debida oportunidad. 

 
Cosa diferente, es que el contribuyente no esté de acuerdo con las 
decisiones adoptadas por la administración circunstancia que no significa 
de facto que la administración no haya obrado en ejercicio del derecho 
defensa y audiencia en general del derecho de contradicción, pues los 
actos administrativos cuentan con una fundamentación fáctica y jurídica 
que le sustentan y legitiman para todos los efectos. 

Visto lo anterior, en cuanto se refiere al debido proceso administrativo ha     de 
indicarse que la actuación administrativa siempre estuvo sometida a las 
normas y a la jurisprudencia que regula la aplicación de los principios 
constitucionales, brindando con ello total garantía y transparencia de la 
actuación del Distrito, como la garantía que tiene toda persona a un 



 

proceso justo y adecuado. 
 

De otra parte, se brindaron las oportunidades pertinentes para interponer los 
recursos previstos por la normativa, desatando dentro de la oportunidad legal 
respectiva los mismos, con una fundamentación clara y concreta respecto 
de la posición de la Dirección Distrital de Impuestos, tanto es así que se 
considera superada la actuación administrativa que el FRANCESCO PAOLO 
GIOVANELLY EDER., contó con las oportunidades procesales que hoy en día se 
encuentra en el         escenario judicial. 
 
Ahora bien, puntualmente no es cierta la presunta violación referente a la 
falta de notificación del pliego de cargos, pues como se indica en 
precedencia la contribuyente contó con todas las garantías del derecho de 
audiencia y defensa traducido en un debido proceso, es decir la actuación 
administrativa siempre estuvo sometida a las normas y a la jurisprudencia 
que regula la aplicación de los principios constitucionales, brindando con 
ello total garantía y transparencia de la actuación del Distrito. 
 
Por ello, la Oficina General de Fiscalización de la Subdirección de 
Determinación  de  la  Dirección  Distrital  de  Impuestos  de  Bogotá  -  DIB, 
expidió el Pliego de cargos por no remitir información No.2020EE152118 del 
28-08-2020, notificada el 12-01-2021, en el cual se determinó que la 
contribuyente, no suministró la información solicitada o la presentó de forma 
extemporánea, correspondiente al artículo 1 de la Resolución DDI058903 del 
31/10/2018, relativa a la vigencia 2018, acto administrativo que fue 
notificado oportunamente y dentro del mes otorgado para dar respuesta al 
pliego de cargos el contribuyente no dio respuesta. 
 
Ahora bien, a fin de establecer la debida notificación del Pliego de cargos 
por no remitir información, es importante recordar la normativa aplicable: 
 
Los artículos 12, 13 y 14 del Acuerdo Distrital 469 de 2011, norma vigente 
que rige las notificaciones, establecen lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 12° Notificaciones. 
Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o 
verificaciones tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones 
en que se impongan sanciones, liquidaciones oficiales, y demás 
actos administrativos proferidos por la Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá, deben notificarse por correo a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería 
especializada debidamente autorizada por la autoridad 
competente, o personalmente o de manera electrónica. 



 

 
 
 

Las providencias que decidan recursos se notificarán 
personalmente, o por edicto si el contribuyente, responsable, 
agente retenedor o declarante, no compareciere dentro del 
término de los diez (10) días siguientes, contados a partir de la 
fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este 
evento también procede la notificación electrónica. 

 
Los impuestos liquidados a través de la facturación serán 
notificados mediante publicación en el Registro Distrital y 
simultáneamente mediante inserción en la página WEB de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, de tal suerte que el envío que del 
acto se haga a la dirección del contribuyente surte efecto de 
divulgación adicional. 

 
PARÁGRAFO 1°. Notificación por correo. 
 
La notificación por correo de las actuaciones de la Administración 
Tributaria Distrital se practicará mediante entrega de una copia 
del acto correspondiente en la dirección de notificación del 
contribuyente. 
 

Cuando agotados todos los medios que le permitan a la administración 
establecer la dirección del contribuyente, responsable, agente retenedor 
o declarante, y esta no la logre establecer por ninguno de los 
mecanismos señalados en el presente Acuerdo, los actos de la 
administración le serán notificados por medio de publicación en un 
periódico de amplia circulación.  

PARÁGRAFO 2°. Notificación a través de apoderados. 
 

Cuando durante los procesos que se adelanten ante la 
administración tributaria, el contribuyente, responsable, agente 
retenedor o declarante, actúe a través de apoderado, la 
notificación se surtirá a la dirección procesal que éste haya 
informado para tal efecto o a la última dirección que dicho 
apoderado tenga registrada en el Registro de Información 
Tributaria, RIT. En el evento de no contar con ninguna de estas 
direcciones, se notificará al contribuyente en la forma establecida 
en el presente artículo. 
 



 

 

 
(…) 

 
ARTÍCULO 13° Corrección de notificaciones por correo. 

 
Cuando los actos administrativos se envíen a dirección distinta a la 
legalmente procedente para notificaciones, habrá lugar a corregir 
el error en la forma y con los efectos previstos en el artículo 567 del 
Estatuto Tributario Nacional. 

 
En el caso de actos administrativos proferidos por la administración 
tributaria que hayan sido devueltos por correo por causal 
diferente a dirección errada, la notificación se realizará mediante 
publicación en el Registro Distrital y simultáneamente publicación 
en la página WEB de la Secretaría Distrital de Hacienda. 

 
ARTÍCULO 14º. Dirección para notificaciones. 

 
La notificación de las actuaciones de la administración tributaria 
distrital, deberá efectuarse a la dirección informada por el 
contribuyente   o   declarante   en   el   Registro   de   Información 
Tributaria –RIT-. 
 
Cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor o 
declarante, no hubiere informado una dirección a la 
administración tributaria, la actuación administrativa 
correspondiente se podrá notificar a la más reciente que 
establezca la administración mediante verificación directa o 
mediante la utilización de guías telefónicas, directorios, en general 
de información oficial, comercial o bancaria, información que de 
oficio será ingresada en el Registro de Información Tributaria. 
Tratándose de facturación del impuesto predial y contribución de 
valorización, la comunicación que de tales actos realice la administración, 
podrá remitirse a la dirección del predio. 
 
 
PARÁGRAFO. 
 
Para efecto de lo dispuesto en el presente artículo, no produce 
efecto jurídico alguno la dirección informada que corresponda a 
garajes y depósitos de propiedad horizontal y/o apartados aéreos. 

 
Este artículo será aplicable una vez se implemente el RIT, conforme 
a los términos del reglamento.” 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
 

 
Teniendo en cuenta que lo previsto en el parágrafo del artículo 14 del 
Acuerdo 469 de 2011, no había sido reglamentado para el caso del 
impuesto predial, es aplicable en lo referente a dirección de notificaciones 
el artículo 7º del Decreto 807 de 1993: 

 
 

ART. 7º—Dirección para notificaciones. La notificación de las 
actuaciones de la Administración Tributaria Distrital, deberá 
efectuarse a la dirección informada por el contribuyente o 
declarante en la última declaración del respectivo impuesto, o 
mediante formato oficial de cambio de dirección presentado ante 
la oficina competente. 

 
Cuando se presente cambio de dirección, la antigua dirección 
continuará siendo válida durante los tres (3) meses siguientes, sin 
perjuicio de la validez de la nueva dirección. 

 
Cuando no exista declaración del respectivo impuesto o formato 
oficial de cambio de dirección, o cuando el contribuyente no 
estuviere obligado a declarar, o cuando el acto a notificar no se 
refiera a un impuesto determinado, la notificación se efectuará a 
la dirección que establezca la administración mediante 
verificación directa o mediante la utilización de guías telefónicas, 
directorios y en general de información oficial, comercial o 
bancaria.  
 
Cuando no haya sido posible establecer la dirección del 
contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, por 
ninguno de los medios señalados en el inciso anterior, los actos de 
la administración le serán notificados por medio de publicación en 
un diario de amplia circulación 
 
PAR. 1º—En caso de actos administrativos que se refieran a varios 
impuestos, la dirección para notificaciones será cualquiera de las 
direcciones informadas en la última declaración de cualquiera de 
los impuestos objeto del acto. 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 

PAR. 2º—La dirección informada en formato oficial de cambio de 
dirección presentada ante la oficina competente con posterioridad 
a las declaraciones tributarias, reemplazará la dirección 
informada en dichas declaraciones, y se tomará para efectos de 
notificaciones de los actos referidos a cualquiera de los impuestos 
distritales. 

 
Si se presentare declaración con posterioridad al diligenciamiento 
del formato de cambio de dirección, la dirección informada en la 
declaración será la legalmente válida, únicamente para efectos 
de la notificación de los actos relacionados con el impuesto 
respectivo. 

 
Lo  dispuesto  en  este  parágrafo  se  entiende  sin  perjuicio  de  lo 
consagrado en el inciso segundo del presente artículo”. 
(Subrayado fuera de texto). 

 
En el caso objeto de estudio, la Oficina de Fiscalización General de la 
Subdirección de Determinación de la Dirección Distrital de Impuestos de 
Bogotá DIB-, profirió el Pliego de cargos por no remitir información No. 
2020EE152118 del   del 28/08/2020, dirigido a la sociedad FRANCESCO PAOLO 
GIOVANELLY EDER., con C.C. No. 16637623 a la AV 5 A No. 21N - 28 de la ciudad de 
CALI VALLE DEL CAUCA, como se evidencia del sticker de la empresa de 
mensajería la cual figura una firma y sello de recibido. 

 
Por otra parte, es de anotar igualmente la importancia del histórico de 
direcciones contenida en el RIT, que establece la pertinencia y/o 
conducencia de la dirección de notificación: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Actual AV 5 A No. 21N - 28 Colombia Cali Valle del Cauca 02/04/
2018 
31.12.
9999 

 

De acuerdo a lo visto, la dirección activa para el momento en que se emitió 
el Pliego de cargos por no remitir información, fue la reportada en su 
oportunidad por su agente oficiosa y apoderada judicial DANIEL CHACON 
OSOSRIO, es decir la dirección AV 5 A No. 21N - 28 de la ciudad de Cali – valle 
del Cauca, siendo la misma a la que fue enviado el plurimencionado Pliego 
de Cargos. 
 
Por lo anterior, es claro que el acto previo fue notificado en debida forma 
en la dirección informada por la misma parte actora, para que cumpliera 
el objetivo, razón por la que no es de recibo para la administración el 
argumento de que no existió la etapa previa en debida forma (pliegos de 
cargos), y mucho menos que no existió una notificación efectiva para los 
efectos legales. 
 
Respecto a las demás causales invocadas relacionadas con la falsa 
motivación y/o debida motivación, resulta importante señalar que ésta, es 
una causal autónoma que se relaciona directamente con el principio de 
legalidad de los actos y con los hechos que concluyentes de la decisión 
administrativa. 

 
El Consejo de Estado – Sección cuarta, en sentencia del 26 de julio de 
2017, sobre este tema señalo: 

 
“Sobre la falsa motivación, la Sección Cuarta ha precisado que esta "causal 
autónoma e independiente se relaciona directamente con el principio de 
legalidad de los actos y con el control de los hechos determinantes de la 
decisión administrativa. Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto 
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación, la 
Sala ha señalado que "es necesario que se demuestre una de dos 
circunstancias: a) O bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta 
como motivos determinantes de la decisión no estuvieron debidamente 
probados dentro de la actuación administrativa; o b) Que la Administración 
omitió tener en cuenta hechos que sí estaban demostrados y que si hubiesen 
sido considerados habrían conducido a una decisión sustancialmente 
diferente". (se resalta por el suscrito). 

 
En el caso, en concreto la parte demandante no prueba ninguna de las 
dos hipótesis, pues simplemente se contrae en indicar que la falsa 
motivación se da en razón a que considera que no debía reportar 
información exógena durante el año gravable 2018 en la jurisdicción de 
Bogotá D.C., al percibir ingresos brutos por una suma inferior a 3.500 UVT en 
el Distrito – Ausencia del hecho sancionable. 
 
Sobre el particular, ha de indicarse que la administración distrital cuenta 
con la facultad exorbitante para requerir de los administrativos información 
relacionada con los tributos, siendo ello de carácter imperativo, lo cual no 
quiere indicar que sea o no facultativo de los administrativos para cumplir 
o no el cumplimiento de lo normado, más allá que tenga o no  la obligación 
de declarar y pagar, circunstancia respecto de la cual no puede endilgarse 
que pueda ser un argumento falaz tal facultad como mal lo interpreta la 
parte actora. 



 

 

 
Así las cosas, resulta claro entonces, que la parte inconforme no  presentó 
la información requerida de acuerdo con los términos previstos en la 
Resolución No DDI-058903 del 31-10-2018, esto es posterior a la emisión del 
Pliego de Cargos y antes de la Resolución Sanción DDI-021816 del 29-10-
2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que según el último digito de la cédula del 
contribuyente el número 3 (16637623), la fecha límite para presentar la 
información era el 29-03-2019, y el contribuyente reportó la información el 
02-06-2020.  Esto es, fuera de la oportunidad legal para hacerlo. 

 

 
 

Es decir, bajo tal perspectiva se comprueba que la Administración Tributaria 
Distrital, dentro del proceso administrativo, atendió de manera       estricta todos 
los procedimientos, y atendió de acuerdo a sus competencias las 
manifestaciones de inconformidad de la parte afectada y desató 
oportunamente la actuación conforme en derecho corresponde. 

 
Los actos administrativos cuestionados fueron adoptados por los funcionarios 
competentes y la motivación contenida en los mismos dio cuenta de los 
fundamentos fácticos y jurídicos de las decisiones adoptadas. 

 
De manera tal que atendiendo a las normas aplicables al presente caso, la 
actuación adelantada por la oficina de instancia, los argumentos expuestos 
por la demandante y el acervo probatorio que reposa en el expediente que 
contiene los antecedentes de los actos administrativos demandados, se 
evidencia que los mismos fueron proferidos atendiendo a los principios de 
legalidad, de debido proceso y sus corolarios de contradicción y de 
defensa; así mismo, la motivación contenida en los mismos dio cuenta de los 
fundamentos fácticos y jurídicos de la actuación adelantada y de la 
resolución que conoció del recurso contra el pluricitado acto, atendiendo al 
procedimiento fijado por la ley. 

 
Aunado a lo anterior, en el presente caso la Secretaría Distrital de Hacienda 
al expedir las decisiones cuya nulidad se demanda, lo hizo en forma 
razonada, como resultado del análisis jurídico e interpretativo sobre los 
preceptos normativos aplicables al caso, alejado de actuaciones que 
puedan catalogarse de arbitrarias o caprichosas. 
 
 
Consecuente con lo dicho, en el presente caso no se evidencia que se haya 
incurrido en un defecto o irregularidad que constituya una arbitrariedad o 
un abuso de poder, ya que la Administración Tributaria Distrital no se desvió 
del procedimiento fijado por la ley al hacer una interpretación para la cual 
estaba válidamente facultada. 



 

 

 
De otra parte, los actos acusados están amparados por la presunción de 
legalidad que cobija a los actos administrativos, y la actuación adelantada 
por la Administración para su expedición se presume de buena fe, y salvo 
que la parte actora logre probar si fuera el caso lo contrario.  
 
Por último, respecto a la solicitud de costas ha de indicarse que con ocasión 
de la promulgación de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativa - CPACA) y de la Ley 1564 
de 2012 (Código General del Proceso -CGP) se ha precisado por parte de 
las autoridades judiciales que al analizar su procedencia en un proceso 
judicial, se pasó de un criterio subjetivo, según el cual para determinar la 
procedencia de la condena en costas se requería evaluar la conducta 
procesal de la parte vencida (Existencia de temeridad o mala fe), a uno 
objetivo, en el cual basta con que el operador judicial verifique la parte 
vencida, se compruebe la existencia de las costas, su utilidad y que 
correspondan a actuaciones autorizadas por la Ley, para que proceda a 
imponer la condena respectiva.  
 
No obstante que el artículo 188 del CPACA establece que salvo en los 
procesos en que se ventile un interés publicó, la sentencia dispondrá sobre 
la condena en costas, el Consejo de Estado ha considerado en reiterados 
fallos que hoy constituyen precedente jurisprudencial, que la excepción 
contemplada en la norma señalada aplica para asuntos de naturaleza 
tributaria por el hecho de que la función de recaudo de los tributos tiene 
implícito un interés público.  
 
Por lo tanto, todos y cada uno de los cargos propuestos en contra de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, no están llamados a prosperar, y así deberá 
ser declarado en sentencia que ponga fin al proceso denegando las 
pretensiones de la demanda.  
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
 

1.- INEXISTENCIA DE VIOLACIÓN DEL DERECHO 
 

De lo expuesto precedentemente, a la Secretaría Distrital de Hacienda de 
Bogotá D.C., no le asiste ningún tipo de responsabilidad u obligación para 
con la demandante, en la medida que tal como se señala con anterioridad 
los actos administrativos cuestionados fueron emitidos teniendo en cuenta 
la normativa vigente por funcionario competente y la motivación contenida 
en el mismos dio cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de la decisión 
adoptada. 

 
Aunado a lo anterior, en el presente caso la Secretaría Distrital de Hacienda 
al expedir las decisiones cuya nulidad se demanda, lo hizo en forma 
razonada, como resultado del análisis jurídico e interpretativo sobre los 
preceptos normativos aplicables al caso, alejado de actuaciones que 
puedan catalogarse de arbitrarias o caprichosas. 

 
Circunstancia diferente es que el actor no haya encontrado conforme la 
decisión adoptada por la administración y que su falta de previsión quiera 
hacerla ver como excusa, para darle visos de violación del debido proceso, 



 

 

circunstancia que contrariamente a lo argumentado y probado por la SDH, 
está llamada a fracasar las pretensiones de la demanda. 

 
2.- EXCEPCIÓN GENERICA DEL ARTÍCULO 282 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

 
En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en 
materia de excepciones, frente a los poderes oficiosos de la señora Juez es 
necesario afirmar que lo fundamental no es la relación de los hechos que 
configuran una determinada excepción, sino la prueba de los mismos, por 
ende, si la señora Juez encuentra probados los hechos que lo constituyen 
comedidamente le solicito reconocerla oficiosamente. 
 
Por lo anterior, solicito a la señora Juez ordenar de oficio la práctica de las 
pruebas pertinentes, así como declarar oficiosamente, las excepciones que 
aparezcan probadas de conformidad con el ordenamiento procesal. 

 

SOLICITUD 
 

Por lo anteriormente expuesto y toda vez que no hubo ninguna violación al 
ordenamiento jurídico, solicito denegar las pretensiones de la demanda, 
declarando en consecuencia la firmeza de los actos administrativos 
demandados. 

 
De conformidad con el artículo 188 del C.P.A.C.A. y teniendo en cuenta que 
en el asunto de controversia se suscita un interés público, no es procedente 
la condena en costas. 

 
PRUEBAS 

 
 

DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

Documental 
 

Solicito a la señora Juez tener en cuenta la documental aportada por la 
actora en cuanto al valor probatorio que corresponda, en especial para 
demostrar que no fue diligente con sus obligaciones a cargo y que no fue 
diligente en sus actuaciones propias en pro de la defensa de sus intereses, 
circunstancia que ahora quiere hacerla ver como una carga para la 
administración distrital. 
 
Oficios 
 
Solicito a la señora Juez negar la solicitud de aportar antecedentes toda vez 
que se aportan con la contestación de demanda. 
 

 
DE LA PARTE DEMANDADA 

 
Solicito se tengan como pruebas: 

 
Documentales: Los antecedentes de los actos demandados que se anexan 
a la presente contestación, en (39) folios. 

 
 



 

 

ANEXOS 
 

El poder especial otorgado por el Doctor JOSE FERNANDO SUAREZ VENEGAS, 
en un (1) folio. 

 
Copia anexos de la representación legal de la entidad junto con cedula y 
tarjeta del suscrito. 
 
 
Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.   

 
NOTIFICACIONES 

 
 

Recibiré comunicaciones y notificaciones en la Carrera 30 No. 25-90 Piso 10, 
Subdirección de Gestión Judicial - Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, teléfono 3385159, e-mail: nramqui@yahoo.es, celular 3123500420, 
o en la Secretaría de su Despacho. 

 
Atentamente, 

 
NADIN ALEXANDER RAMIREZ QUIROGA 
C.C. No. 79.451.833 de Bogotá 
T.P. No. 95.661 del C.S.J. 

 

Nota: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 se remite copia del 
presente trámite al correo establecido para tal efecto 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, como al correo de la parte actora 
colnotificaciones@deloitte.com, el cual fue informado por la misma en la demanda 
presentada ante los Juzgados Administrativos y de asignación y competencia del 
despacho a su cargo. 
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